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Contraluz Investigación es una entidad 

que trabaja por el triple balance, es 

decir, le da importancia al resultado 

económico, pero también a la 

ecosostenibilidad y la huella ecológica, y 

al impacto social que tienen sus 

acciones, a través de funciones 

dedicadas a la consultoría de ayudas 

públicas, igualdad e innovación social. 

Contraluz Investigación y Consultoría 

Social forma parte de la Junta Directiva 

de SANNAS.  

 

Nos evaluamos constantemente en 

Triple Balance. Esta es nuestra flor en las 

tres esferas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así, trabajando de manera activa los 

siguientes Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS):  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 6: Garantizar la disponibilidad de 
agua y su gestión sostenible y el saneamiento 
para todos

OBJETIVO 7: Garantizar el acceso a una 
energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos

OBJETIVO 11: Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles

OBJETIVO 12: Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles

OBJETIVO 13: Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos

OBJETIVO 14: Conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo

OBJETIVO 15: Promover el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y frenar la pérdida 
de la diversidad biológica



 

La política ambiental de Contraluz 

Investigación va más allá del 

cumplimiento de los estándares vigentes 

en política medio ambiental.  

En relación con el medio ambiente y a la 

prevención de la salud en cuanto a: 

 

 

 

Es importante destacar nuestra política 

ambiental se define de manera 

transversal tanto en nuestra misión, 

visión y valores.  como en la operatividad 

de nuestro trabajo cotidiano donde con 

tenemos unos objetivos concretos, 

actividades para su cumplimiento 

y un sistema de evaluación 

implementado en Contraluz 

Investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La prevención de riesgos para el medio ambiente y 
para la salud de las personas

La reducción y control de las emisiones.

La optimización de la gestión de los recursos 
ambiental.

La transversalidad de la sostenibilidad ambiental en el 
desarrollo de todos nuestros proyectos



 

 
 

Para cumplir estos compromisos y alcanzar los objetivos establecidos, Contraluz 

Investigación ha establecido los siguientes principios fundamentales: 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

Respetamos la naturaleza y la biodiversidad en los entornos de trabajo en los que se 
encuentran y se realizan las actividades de Contraluz Investigación, tratando de: 
 

 
 

 

 

Impulsar la compra y el consumo de productos sostenibles 

Definir objetivos y metas concretos y medibles dentro de un programa ambiental, adecuado al 
funcionamiento cotidiano de la entidad, siendo revisables según su consecución al menos una 
vez al año. 

Realizar una evaluación periódica anual de los aspectos ambientales derivados de nuestra 
actividad, a efectos de mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión ambiental. 

Nuestra misión es ayudar a las instituciones con impacto social e innovadoras a través de la investigación y 
la captación de fondos para sus proyectos y generar impacto positivo.



 

Para materializar estos objetivos en 
Contraluz Investigación se realizan las 
siguientes acciones: 

- Introducción en los proyectos de 
investigación y proyectos para su 
financiación  

 

- El centro de trabajo tiene 
contenedores para poder 
reciclar: 

o El papel/cartón. 
o El plástico 
o Las pilas 
o Tapones. 

 

 
 

- Desde la entidad se impulsa el 
uso responsable de los 
suministros, de manera que se 
apaguen los ordenadores y las 
luces al cerrar el centro, etc. 

- Fomento de las TIC como un 
elemento fundamental para 
impulsar el ahorro energético y 
medioambiental, ya que 
garantizan la reducción de uso 
del papel.  

- Fomento y uso del teletrabajo 
parcial y vehículo compartido. 

 

- Se difunde en nuestra web y en 
nuestras redes sociales la 
información más relevante sobre 
el cambio climático y la 
sostenibilidad ambiental. 

 

- Siempre que sea posible por las 
características de las personas y 
las actividades se realizan 
videoconferencias y se fomenta 
el teletrabajo 

- Uso de coches compartidos para 
el desplazamiento a eventos o al 
centro de trabajo por las 
características totalidad de la 
plantilla. 

 
 

 
 
 

Acciones para garantizar la 
transversalidad de la 

sostenibilidad medioambiental 
en Contraluz Investigación.

Acciones para garantizar el 
reciclaje.

Acciones dirigidas a garantizar 
el consumo responsable de los 

suministros y el ahorro 
energético.

Acciones dirigidas a sensibilizar 
en materia de sostenibilidad 

medioambiental

Acciones establecidas para 
evitar la contaminación de los 

desplazamientos en coches 
privados



 

 

- Hemos trabajado para el 
desarrollo de proyectos de 
generación compartida de 
energía a través de comunidades 
energéticas con Ligth Humanity, 
promocionado en sus inicios la 
Comunidad Energética del Tercio 
Terol, la implementación de 
Oficinas de Transformación 
comunitaria con el Ayuntamiento 
de Segovia, colaborado con 
cooperativas de coche 
compartido eléctrico y apoyado a 
proyectos de financiación de 
energías renovables en países 
pobres a través de soberanía 
energética. 

- Hemos diseñado proyectos 
educativos para permitir el 
empleo con apoyo a mujeres con 
discapacidad intelectual en el 
área de ecosostenibilidad y 
economía circular (reciclaje 
textil).  

 
 
Por último, hay que señalar la evaluación 
continua de los aspectos 
medioambientales en la 

compañía permite mantener una gestión 
ambiental basada en 3 pilares 
fundamentales: 

- Precaución: evitar actuaciones 
que puedan implicar un riesgo 
ambiental, independientemente 
de la gravedad que puedan tener 
si llegan a materializarse. 

- Prevención: evitar las 
consecuencias ambientales 
asociadas a una determinada 
actuación. 

- Corrección: prever la forma de 
contrarrestar las consecuencias 
ambientales de un riesgo en caso 
de que se materialice. 

 
 
Se sigue el principio del principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente (conocido como “DNSH”) 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id
=DOUE-L-2021-80170 
 
Todos los que integramos Contraluz 
Investigación asumimos estos principios, 
y es nuestra responsabilidad llevarlos a la 
práctica. Contraluz impulsa la mejora 
ambiental, y asigna los recursos 
necesarios para asegurar la exitosa 
implantación de esta política ambiental 
cumpliendo con la Agenda 2030. 
 

 

 

Acciones dirigidas a impulsar 
la sostenibilidad ambiental 

más allá de Contraluz 
Investigación.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80170
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